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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

20 de abril de 2010 – 5ª Sesión Ordinaria


5ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

20 de abril de 2010

Ausente, con aviso: Senador Garbelino.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 10, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gaitán. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Schepens. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para justificar la inasistencia del Senador por el Departamento Victoria, quien se encuentra en su Departamento acompañando al señor Gobernador de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma debida nota, señor Senador.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión 

4.3 – Asuntos Particulares

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.5 – Proyectos en Revisión

4.6 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Schepens, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto por el que se declara de Interés Legislativo las Jornadas Internacionales de “Desarrollo Local Sustentable” a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 9784.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los ciento veintidós años de la fundación de la Localidad de Lucas González, expediente Nº 9787.

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto por el que se declara de Interés Legislativo las “XIII Jornadas Nacionales y VII del MERCOSUR de Cooperativismo y Mutualismo Escolar”, a realizarse en la ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, expediente Nº 9788.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo al “Festival Día de la Tierra” el cual se desarrollará en la ciudad de Colón, los días 8 y 9 de mayo próximos en el Hotel Quirinale de la ciudad mencionada; tiene el número 720 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee :

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Es también para pedir el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que esta Cámara declara de su Interés los festejos de los 190 años de la Banda de Música de la Policía de Entre Ríos, sin número de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee :

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Es para pedir el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prorrogan por 180 días hábiles los alcances de la Ley Nº 9872, que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan por objeto la vivienda única y familiar, expediente Nº 17.473.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que se autoriza a permutar un inmueble de titularidad del Gobierno de la Provincia por otro, y donar este último al IAPV con el objeto de la construcción de viviendas en la Junta de Gobierno de Los Ceibos, expediente Nº 9694.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un Proyecto de Declaración por el que esta Cámara declara de su Interés el acto central y los festejos de las Bodas de Plata de la Escuela de Educación Técnica Nº Escuela Técnica Nº 45 "Félix Bourren Meyer", con el número 706 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el firme y enérgico repudio a las pintadas esvásticas, realizadas en la Sinagoga de la Asociación Israelita “Barón Hirsch” de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 707 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se declara el 18 de noviembre “Día del Jinete Entrerriano”, en conmemoración al fallecimiento del jinete Horacio René Curuchet, expediente Nº 9759. 


Autorizado el ingreso, intereso que el mismo pase al Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el pase al Orden del Día de la próxima sesión del proyecto enunciado por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasa al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Villa Aranguren para la construcción de un nuevo edificio para la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan Hipólito Vieytes”, expediente Nº 9704. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, este Senado por imperio de la casualidad sesiona hoy en una jornada histórica. Todos han estado expectantes porque se conoció hoy el fallo de la Corte Internacional de la Haya, en un tema que ha sido parte de nuestros debates desde hace años. 

Quiero hacer referencia en este homenaje, a las mujeres y hombres que en todo este tiempo no cedieron un ápice en la defensa de sus convicciones, mujeres y hombres que son y serán ejemplo de conciencia. 


Los integrantes de la Asamblea Ambiental acompañados por el pueblo de Gualeguaychú, han construido un hito que es el antes y después de la defensa del medio ambiente de nuestro país. 


Desde que surgieron las primeras advertencias sobre las consecuencias que tendrían en nuestro río la instalación de una pastera, han pasado muchas cosas. Pero todo aquello que aconteció alrededor de la lucha de la Asamblea ha sido posible por el compromiso social y por el acompañamiento que a lo largo y a lo ancho del país supieron ganarse sus integrantes.


Quiero rendir homenaje a las mujeres y hombres que supieron generar una corriente de opinión que determinó que el Estado Argentino realizara el reclamo ante la Corte Internacional. 

Valientes, decididos, claros, frontales, los miembros de la Asamblea merecen nuestro reconocimiento. Ellos han estado aquí con nosotros compartiendo sus puntos de vista y este Cuerpo ha manifestado su interés y acompañamiento en la defensa del río, en la defensa del medio ambiente. 

Recientemente, señor Presidente, expresamos una vez más el interés que tenemos en la marcha que se realizará, como ya hace varios años, en los próximos días.

Todo ciudadano entrerriano sabe de la lucha de las últimas semanas. En cada medio de comunicación ha estado presente la cuestión de Botnia y es para nosotros, como para la Asamblea, una cuestión nacional. Esa lucha, reitero, es un antes y un después. Se ha escrito mucho, se seguirá escribiendo, a favor y en contra, pero este tema no se borrará jamás cuando se analicen las luchas sociales, aquellas que demuestran que cuando un pueblo toma conciencia y acompaña objetivos claros obtiene resultados.

Nos hemos conmovido porque sabemos reconocer el esfuerzo y, como decía el señor Presidente, la conciencia. Convicción de esos hombres y mujeres de la Asamblea a los que hoy humildemente queremos rendir homenaje de manera respetuosa porque jamás bajaron los brazos, porque luchan por la vida.

Con respecto al fallo del Tribunal de La Haya que hemos conocido hoy quiero decir que la lucha por la defensa del río y la erradicación de Botnia no está sujeta a esta contingencia. Esperábamos que se interprete realmente el daño que ocasiona, no sólo a Gualeguaychú sino al recurso en sí mismo y, río abajo, a todas las ciudades.

Botnia, quizás cuente ahora con un fallo internacional, pero lo que no tendrá nunca del pueblo de Gualeguaychú es la licencia social y tras siete años de puja, este final no cambiará las convicciones de quienes protagonizaron este ícono de resistencia en la Provincia. 

Como vecino de Gualeguaychú me siento orgulloso de los ambientalistas que con su entereza defendieron sus razones. Los tecnicismos de los jueces serán rebatidos por las razones del tiempo, para demostrar que la pastera viola el Estatuto que reconoció lo que hoy dijo el Tribunal.

Pero no nos podemos equivocar, porque la cuestión no es el corte sino la contaminación de Botnia. La marcha al puente estará seguramente condimentada por este fallo y será un volver a empezar, porque aunque los Estados involucrados en el proceso deben aceptarlo, nosotros no aceptaremos en nuestro horizonte una sentencia que condena al río y a nuestro futuro.

La humanidad necesitaba señales de que podemos salvar el medio ambiente. Este fallo que reconoce algunas cosas a favor de nuestra lucha, nos deja como legado la casi convicción de que la tarea es más difícil aún de lo que suponíamos. Es por eso nuestro compromiso, y sin lugar a dudas deberemos redoblar los esfuerzos en esta lucha. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, quiero hablar como coprovinciano del Senador preopinante y estoy intentando rescatar, tal vez, el pensamiento de muchos de los Senadores presentes en esta sesión.


Creo claramente, señor Presidente, que el fallo de la Corte Internacional de Justicia de La Haya, organismo cuyo fallo es inapelable y forma parte como miembro de las Naciones Unidas, es un mazazo a la institucionalidad de la República Oriental del Uruguay, porque la encuentra culpable del incumplimiento del Estatuto del Río Uruguay, firmado en 1975 entre nuestro país y la hermana República Oriental del Uruguay.


Sin ningún lugar a dudas, hay que estar en el cuero de los que viven en Gualeguaychú, para poder decir con tranquilidad, tal vez, lo que estoy diciendo yo. Pero no es menos cierto que en ningún momento de las consideraciones del fallo que fue leído en dos horas y dieciocho minutos, se habla de la protesta, se habla del corte del puente. Sí, se habló mucho de un organismo que es la CARU, la Comisión Administradora del Río Uruguay, que sería muy interesante que los medios de comunicación, den con nombre y apellido quiénes la integran, porque son en definitiva los responsables primeros y finales, de lo que puede llegar a pasar con este conflicto.

Como ser humano no me cabe la menor duda que una fábrica de esa naturaleza, tarde o temprano, va a terminar contaminando el río Uruguay. Pero la justicia es así, se mueve con los elementos que están en los expedientes, y como dicen ustedes, los abogados, lo que no está en los expedientes, no existe. Y lo que interpretó más allá de lo más importante que para mí tuvo el fallo, que es la condena a la República Oriental del Uruguay del incumplimiento del Estatuto del Río Uruguay, es que los elementos aportados por ambos países no eran suficientes como para tomar otra determinación.


De todas maneras, creo que es imprescindible y necesario, porque estoy seguro que van a haber intereses nacionales que van a superar este conflicto, que todos los entrerrianos sigamos siendo solidarios con el pueblo de Gualeguaychú. Digo esto porque se avecinan épocas de hermanamiento de los pueblos de Latinoamérica, y evidentemente este conflicto que para nosotros es un mundo, probablemente para otros estratos del gobierno a nivel nacional sea un pequeño problema a solucionar para avanzar en un proyecto común, más importante que la unidad de los pueblos latinoamericanos, fundamentalmente el Mercosur.


Por eso quiero transmitirle al pueblo de Gualeguaychú que no fue una derrota lo de hoy, que por el contrario fue un triunfo, que hay que aferrarse a este triunfo que es la condena a la República Oriental del Uruguay, por no haber cumplido con el Estatuto del Río Uruguay del año 1975, que a partir de ahora no podrá Uruguay generar ningún otro emprendimiento si no es con el consentimiento de la Argentina. Y uno se dirá “tiene razón, pero marche preso”, Botnia sigue funcionando. Sí, tiene razón y marche preso, los elementos que aportamos para determinar que la contaminación de Botnia existe no fueron suficientes. Probablemente, como dice el Senador Chesini –y adhiero a esa postura– en el futuro Botnia va a seguir contaminando.


Y la contaminación visual y odorífica no existía en el año 1975. Sí existía, pero el tema medio ambiente es un tema muy reciente, y como no está contemplado en el Estatuto del Río Uruguay que la contaminación visual u odorífica era causal del detenimiento de un emprendimiento, este Tribunal que sabemos que está más cerca de los ricos que de los pobres, se aferra a las normas estatuidas, no habla sobre cuestiones abstractas y dice que estas dos contaminaciones que fueron presentadas por Argentina no pueden ser juzgadas porque no existen en el Estatuto que rige la relación entre Argentina y Uruguay sobre el Río Uruguay.


Por eso, en nombre de mis pares –y querría interpretar también al Senador del Bloque de la Unión Cívica Radical– presento la solidaridad de este Cuerpo con el pueblo de Gualeguaychú y decirles que el fallo que hoy ha dado a conocer el Tribunal de la Haya es un triunfo de la lucha del pueblo de Gualeguaychú.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Cuerpo y esta Presidencia tiene por ampliado los fundamentos en este homenaje. 

Permítame Señor Senador, entendido que soy como cualquier abogado voy a expresarme con la licencia del Cuerpo.

La Corte Internacional de Justicia de la Haya cuyo veredicto es inapelable quedó entrampada en su propia trampa por no haber decretado la medida cautelar, no necesitaba probar nada para decir que el Estatuto está violado, no se necesitaba probarlo. Si hubieran visto a este trabajo como un trabajo de prevención y mediación es inexplicable que no se haya decretado la medida cautelar.

De aquí en adelante creo que también el fallo dejó la posibilidad de que Uruguay es signatario de las Relaciones Bilaterales y de muchos Tratados Bilaterales, como miembro del Mercosur, como miembro de la OEA y como miembro de las Naciones Unidas.

Así que tampoco el panorama que se avecina puede ser complicado, si se acierta en la estrategia.

Continuemos con la sesión.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría, el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las Jornadas Internacionales de “Desarrollo Local Sustentable”, a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 9784.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, estas jornadas se desarrollarán en el nuevo Auditorio Municipal de Concepción del Uruguay “Carlos María Scelzi” y tiene como objeto generar un espacio de reflexión sobre la problemática del Desarrollo Local Sustentable, desde una perspectiva política, social, económica y ambiental, en un marco de integración regional.


Entre los ejes temáticos a tratar, encontramos la cuestión de la sustentabilidad en el desarrollo territorial, perspectivas y experiencias europeas y latinoamericanas; el desarrollo territorial con diferentes visiones desde lo productivo, social, ambiental y político; las estrategias de integración de fronteras; más el desarrollo rural y agricultura familiar.


Cada uno de ellos se abordará desde la mirada de diferentes actores sociales, entendiendo el desarrollo social como el conjunto de iniciativas que una comunidad local o regional está dispuesta en forma articulada, en tanto advierte que sus problemas inmediatos y mediatos pueden ser encarados con mayores posibilidades de alcanzar soluciones integrales si se los aborda por la misma comunidad involucrada.


Disertarán en el evento destacados especialistas nacionales e internacionales en la materia, por lo que considero que encuentros de estas características resultan de suma importancia para la Provincia y la región. 

Además, hay que tener en cuenta la intervención del Cexeci, siendo esta una fundación cultural dependiente de la Junta de Gobierno de Extremadura, España, dedicada a los estudios y la cooperación con América Latina.


Debido a esto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los 122º años de la fundación de la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán en el día de la fecha, expediente Nº 9787. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, la Villa fue surgiendo hacia 1880, y su fundación oficial se relaciona con la construcción del Ferrocarril Central Entrerriano. El plano fue aprobado por el Superior Gobierno el 20 de abril de 1888, y por eso se considera a esa fecha como la de su fundación oficial. Uno de los vecinos más antiguos del lugar fue Vicente Gómez, quien tenía instalada una fonda que además se utilizaba como posta. La ubicación de la misma era la actual esquina de Soberanía y Rivadavia. El lugar comenzó a recibir una fuerte inmigración de extranjeros que llegaba al país por aquellos tiempos. Uno de ellos, Pedro Cinto de origen vasco francés instaló un almacén de ramos generales llamado “La Fundadora”; Pedro Cinto fue quien donó los terrenos para que allí se emplazara la estación de ferrocarril que llevó el nombre de Lucas González en homenaje al gerente de la compañía que construyó el trazado de las vías desde Paraná hasta Concepción del Uruguay.


En 1889 llegó el primer sacerdote que se ocupó de la zona, Antonio Des Orbietas, y la parroquia fue elevada de categoría. El 17 de mayo de 1917 se resolvió constituir un club, el que fue denominado “Club Atlético Lucas González” y cuya primera Comisión Directiva fue presidida por Moisés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas, y se designan como su primer campo de deportes al solar ubicado frente a lo que hoy es la fábrica de aceite. En los primeros años de Lucas González, se instala allí Héctor Lupi, de familia de inmigrantes italianos con una licorería, elaboración de soda y de bebidas gaseosas. Este industrial instaló una moderna maquinaria para el gasificado y llenado de gaseosas.


Durante la gestión de José María Guaita, en 1968, la localidad de Lucas González fue elevada a la categoría de ciudad. Mediante la Ley Provincial Nº 8733 sancionada el 10 de agosto de 1993, fue establecida la superficie del ejido del Municipio de Lucas González.


Recibe su nombre en honor a Lucas González, quien fuera Ministro de Hacienda de Bartolomé Mitre y de Nicolás Avellaneda.


La ciudad se encuentra construida sobre una loma desde la que se aprecian los pocos montes nativos que han quedado tras el proceso de sojización de la zona. Este hecho se aprecia en la casi inexistencia en sus alrededores de árboles espinaceos. Los mismos han sido exterminados por el progreso.


Para finalizar, Señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta probado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las “XIII Jornadas Nacionales y VII del Mercosur de Cooperativismo y Mutualismo Escolar”, a realizarse del 6 al 9 de mayo del corriente, en la ciudad de Sunchales, Provincia de Santa fe, organizadas por la Fundación Grupo Sancor Seguros, expediente Nº 9788. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Es sabido que en nuestro país se desarrollarán las XII Jornadas Nacionales y VII del Mercosur de Cooperativismo y Mutualismo Escolar los días 6, 7, 8 y 9 de mayo, articulando acciones, estrategias y experiencias. De hecho , la Ley Nº 26.206 establece los fines y objetivos de la política educativa nacional que implican valores coherentes con los principios de la cooperación y la mutualidad.


En este sentido, las siete regiones argentinas, con distintos niveles de avance, vienen implementando la enseñanza teórico-práctico del cooperativismo y mutualismo en los establecimientos educativos de todo el país.


Estas jornadas se realizan a efectos de desarrollar una actividad de integración de las regiones del país, con el propósito de ir diagramando una política de educación, cooperación escolar como herramienta pedagógica-didáctica.


Estas jornadas el año pasado tuvieron sede en la provincia de Entre Ríos y este año se desarrollan en la provincia de Santa Fe. De esta manera, se va generando un espacio para docentes y dirigentes que posibilita el intercambio de experiencias, incorporación de nuevos conocimientos, fortaleciendo principios cooperativos ya agregando valor a las escuelas, familias y comunidades, logrando mayores niveles de integración nacional y del Mercosur, debido a que las jornadas propician el encuentro de más de 300 docentes de diversas provincias de nuestro país y del Mercosur.


Es por esto que solicito la aprobación de este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Festival Día de la Tierra”, a realizarse en Colón, expediente Nº 9789. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, el año pasado, en el año 2009, también declaramos de Interés Legislativo de este Cuerpo, el “Festival Día de la Tierra”. Este día de la tierra fue declarado el día 22 de abril a instancias del Senador norteamericano Nelson Gaylor.


El mismo se realiza en 179 países, reuniendo 10 mil eventos con un total de casi 1000 millones de personas.


Los temas sobre medio ambiente y sustentabilidad se desarrollarán en la ciudad de Colón y van a posicionar a nuestra Provincia como referente en concientización y calidad de vida.


Este Foro se va a desarrollar sobre cuatro áreas; en las mismas disertarán profesionales de reconocida trayectoria pertenecientes a diferentes instituciones educativas de nuestro país y organizaciones no gubernamentales vinculadas con esta temática.


Las áreas van a ser: Monocultivos y agrotóxicos; Áreas protegidas en la Cuenca del Río Uruguay; Desarrollo social sustentable y Turismo sustentable.


Creo que los argumentos expuestos, más lo que ha mencionado el Senador Chesini en su momento, sobre la lucha medio ambiental de Gualeguaychú, creo que hacen que todos estemos sensibilizados en lo que sea interesarnos en lo que nos pasa y nos puede pasar en el futuro con el uso de nuestra tierra.


En consecuencia, por los motivos expresados es que solicito de mis pares el acompañamiento con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores, los festejos de conmemoración de los 190 años de la Banda de Música de la Policía de Entre Ríos “Gral. Francisco Ramírez”, que se fundara el 30 de abril de 1820, en la ciudad homónima, expediente Nº 9790.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, dice la ciudad homónima de Ramírez, pero Ramírez no tiene 190 años.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Estamos hablando de la ciudad homónima, hay una dificultad respecto a Ramírez. 

En realidad el origen del nombre de Ramírez no obedece a que era el General Francisco Ramírez, usted está erróneamente ubicado, en realidad pertenece al titular de la tierra que la donó, pero el fundador de la Banda fue el propio Francisco Ramírez.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Iba a decir que creo que todos hemos disfrutado de la Banda de Música de la Policía de Entre Ríos que ha actuado en todas las localidades incluidas las más pequeñas de todos los departamentos.


En consecuencia, me parece absolutamente merecido el legítimo homenaje, estableciendo la Declaración de Interés de este Cuerpo de la Banda de Música de la Policía de Entre Ríos, por eso solicito el acompañamiento de mis pares en el voto positivo del mencionado proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto, con la salvedad de eliminar la expresión “en la ciudad homónima”; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se prorroga por el término de ciento ochenta días hábiles los alcances de la Ley Nº 9.872 referida a la suspensión de las ejecuciones hipotecarias, expediente Nº 17.473.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vittulo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee::

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, lo que estamos haciendo es prorrogar la Ley Nº 9.872 que viene desde ya hace varios años y así darles la posibilidad a los perjudicados por esa famosa pesificación que, por suerte, cada vez son menos. 


Si bien hemos venido dando esta prórroga, hemos tenido una diferencia de tiempos para esta ley que aprobamos hoy y nos encontramos con que en varios Departamentos hay distintos bancos que están llevando a cabo las ejecuciones. Por eso, considero importante que hoy se apruebe este proyecto atendiendo al pedido que muchos vecinos le hicieran a los legisladores de sus departamentos para que estos puedan seguir tratando de arreglar su situación hipotecaria. Es por esto que les pido el acompañamiento a mis pares para que esta Ley pueda ser publicado lo antes posible y así llevarle tranquilidad a todas estas familias. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, simplemente para explicarle a aquellos que dicen que los Senadores por ahí no trabajan, que acá hay una ley a la que se le dedicó mucho esfuerzo, se citó a mucha gente, inclusive de otras provincias para que acompañaran también con leyes en otros lugares. En otras provincias únicamente modifican la parte procesal del proyecto. Nosotros después sacamos una ley que tuvo media sanción y duerme el sueño de los justos en la comisión de Legislación General de la Cámara de Diputados. 


El Senado siempre se opuso a redactar leyes que son “parches”. De esta forma nosotros seguimos teniendo de rehenes a toda esta gente y nunca se va a solucionar el problema de forma definitiva, porque ellos tienen que estar esperando, llamando, generando contactos –y muchos de ellos no los tienen- algunos le solicitan a los legisladores para que continúen sancionando a través de estos “parches”. Esta forma indudablemente a alguien le conviene


Repito: el Senado trabajó para sacar una ley y trabajó mucha gente por fuera del Cuerpo para hacer realidad la misma y en Diputados no fue tratada. Según comentarios de asesores de la Cámara de Diputados, opinaban que no era conveniente sacarla porque creían que era inconstitucional.

Quería aclarar esto para todos aquellos oportunistas y ventajistas que dicen que los Senadores no trabajamos, en este momento les estoy diciendo a ellos como otras tantas veces que se pongan a trabajar y que dejen de sacar “parches” como éste y saquen una ley definitiva para que la gente pueda dormir tranquila, porque Argentina no está libre de que vuelva a ocurrir otro desequilibrio financiero y siempre está pagando el que debe y no el que presta.      

 
Es una manera de poder salvaguardar y dividir las diferencias recíprocas, digo así porque siempre la usura puede sobre el que no tiene. El que tiene dinero sigue manejando las cosas y el que presta el dinero sigue usureando a los pobres y el que la pasa mal, como un montón de familias que han llamado, es justamente esta gente, la que no sabe cuál va a ser el destino de la vivienda única. Y esto no es producto de que ellos hayan dejado de pagar, han dejado de pagar porque les cambiaron las reglas de juego, como pasó en el año 2001.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Señor Senador, la Constitución los ampara. La propiedad tiene una función social, eso está en la Constitución, así que suscribo con usted de que la vivienda tiene hoy categoría constitucional; la vivienda única...

SR. SENADOR (Melchiori): Pero justamente el que está ejecutando es el Banco Nación...

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, quiero ratificar lo que dice el Senador Melchiori. La última vez que dimos la prórroga la argumenté yo de la misma manera que hoy, y pedimos la posibilidad de que esto no siguiera, porque veníamos de cuando a mí me tocó ser diputado, más de 6 años de prórroga en prórroga para trabajar en una ley definitiva.


El Senador Melchiori como presidente de la comisión tomó esto a su cargo. Hay que reconocer, como dice él, el trabajo que llevó adelante, no sólo con los Senadores, sino consultando y tratando de darle un contenido justo. Se trabajó mucho, él lo llevó adelante, trabajó mucho en este tema que no ha tenido una sanción o un tratamiento, ni siquiera una discusión en Diputados como para decir que se va a modificar, que vuelve al Senado con esa modificación para que sea tratado.


Me parece que, como dice el Senador Melchiori, es función de nosotros, los legisladores, tratar de solucionar los parches e ir buscando cuestiones definitivas para darle respuestas a la gente, que es lo que quiere cuando nos elige para ocupar un cargo legislativo. Era para ratificar eso.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para manifestar que es evidente que los abogados del Banco Nación no conocen de nuestra Constitución, porque hay viviendas en nuestra ciudad que ya tienen sentencia de remate para el próximo 11 de mayo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Justamente, se solucionaría esto con una simple reglamentación. 

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a permutar un inmueble de propiedad del Superior Gobierno de la Provincia por otro y donar este último al IAPV, a fin de construir viviendas en la Junta de Gobierno de Los Ceibos, expediente Nº 9694.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, quiero agradecer a la Comisión de Legislación General que trabajó rápidamente para solucionar este problema, que en realidad es muy sencillo. 

Es un problema referido al mejor aprovechamiento para no tener que pagar el terreno. En cuanto a las calles internas, la Comisión estuvo de acuerdo, la Firma Maferi Sociedad Anónima que canjea o permuta con el Poder Ejecutivo también está de acuerdo, y si no se construyera vuelve para atrás; así que realmente más allá del agradecimiento a la Comisión de Legislación General, solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores, el acto central y festejos de las Bodas de Plata de la Escuela de Educación Técnica Nº 45 “Felix Bourren Meyer”, a realizarse el día 5 de mayo de 2010 en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 9791.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, simplemente, a los festejos de esta Escuela de Educación Técnica, la única que tenemos en nuestra ciudad de San Salvador, se la valora muchísimo por el esfuerzo y sueño de muchos pioneros y autoridades que fueron doblegando sus gestiones para lograr esta ansiada Casa de Estudios. 


Hago referencia en estos fundamentos, específicamente al Centro de Talleristas de la ciudad de San Salvador, fundado el 14 de octubre de 1978 que a través de su presidente Don Delio Jacquet y de su tesorero Don Elpidio Conte, sostuvieron en el tiempo este proyecto para la creación de una nueva escuela con orientación técnica en la ciudad de San Salvador.

Sus fundamentos estaban dirigidos a los jóvenes que egresaban de los establecimientos educacionales primarios relacionado con el nombre de esta escuela y con el desarrollo que se estaba provocando a través del sembrado del arroz. 

Fue así que en septiembre de1979 se realizó una carta pública sustentando el proyecto, y la misma fue enviada al Presidente Municipal con la firma de vecinos y de negocios locales. Y así se puso en marcha el sustento de este proyecto que había sido elaborado por profesionales locales. Desde esa fecha, 1983 en adelante, se hicieron estos trámites y se tomó el día 3 de mayo de 1985 como el día de la inauguración de la Escuela Provincial de Educación Técnica a través de una piedra de construcción para el establecimiento de los talleres. En ese momento estaba como Gobernador el doctor Montiel y era intendente de nuestra ciudad, el señor Rubén Rey. 


Para ilustrar a los señores Senadores, cuando festejó la ciudad de San Salvador sus 100 años de vida la Escuela Técnica dictaba sus clases en la escuela de Comercio Nº 81 “Francisco Ramírez, que hace poquito cumplió los 50 años. Y las clases de taller operaban en el viejo edificio del “Hospital San Miguel” que gracias al trabajo de refacción se había podido ocupar. Esto, someramente, es lo que ocurrió.


Fue el sábado 2 de noviembre de 1991 cuando se realizó el acto de inauguración de los talleres, primera etapa del proyecto, que más que un acto fue una fiesta ver concretada esa etapa de muchos sueños y esfuerzos, estando presente justamente con los pioneros Talleristas -Don Delio Jacquet y Elpidio Conte-, el Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, el doctor Jorge Pedro Busti, autoridades del gobierno provincial junto al Presidente Municipal, don Juan José Larrarte, a la Directora –actualmente la misma- de la Escuela Técnica, la Dra. María Elida Thea de Delzart y representantes de la Cooperadora de la escuela junto a autoridades locales, educativas y vecinos de la ciudad realizando el corte de cinta y quedando así inaugurados los talleres de la Escuela Técnica.


El nombre de Felix Bourren Meyer es el nombre que el Consejo Asesor del Centro de los talleristas creó y le quiso rendir un homenaje público a quien fue un visionario porque es toda una historia de lo que fue la primera siembra de un colono en una arrocera. 

Dice la historia que a través de un estanciero se habían traído las primeras semillas de arroz, el nombre de la Estancia era el Caraguatá, y Bourren Meyer nacido en Villa Elisa vivía sobre la costa del Arroyo Grande. El fue a comprar la semilla, tenía una máquina trilladora de libre trigo, la modificó en la ciudad de Bompland y a través de esta reforma pudo sembrar el arroz a este estanciero. De esta manera los rindes fueron muy buenos, dice que se entusiasmó y salió a comprarle las semillas de arroz. Por supuesto que no se la quiso vender pero como buen criollo lo que hizo fue dejar semillas en la última franja de la máquina. De esa manera Felix Bourren Meyer con sus 2,9 hectáreas realizó la primera siembra de arroz sobre la costa del Arroyo Grande. 


Entonces, creo que lo relatado representa un poco la historia. Hoy el presente de nuestra escuela técnica es un orgullo, ha evolucionado enormemente, ha tenido un gran apoyo en la infraestructura por parte del Gobierno Nacional. Sin ninguna duda, esto se ve reflejado en la matrícula, de permanente crecimiento, y a pesar de sus primeros 25 años, no tengo dudas que esta escuela ha llegado a dar lo que en definitiva eran los fundamentos de esos pioneros, una casa de instrucción educativa con alternativas laborales para todos los jóvenes.


Estos son los fundamentos por los que pido la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara su firme y enérgico repudio a las pintadas esvásticas realizadas en la Sinagoga de la Asociación Israelita “Barón Hirsch” de San Salvador, expediente Nº 9792. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

 SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, lamentablemente vimos en nuestra ciudad, en paredones y también en la Sinagoga de la Asociación Israelita “Barón Hirsch” pintadas esvásticas. Como sociedad nos sentimos profundamente afectados, nos genera muchísima preocupación esta expresión antisemita, reivindicadora de un genocidio, el cual todos queremos desterrar teniendo memoria. Desde esta banca que ocupo, sinceramente repudio enfáticamente estos hechos y transmito mi solidaridad a toda la comunidad judía, no sólo de nuestro Departamento, porque estas pintadas han tenido repercusiones nacionales. Este repudio ha sido también generalizado por voces de toda nuestra ciudad.

Sin dudas, estos hechos son del pasado, ya que nuestras instituciones y comunidad se han venido insertando mancomunadamente en pos del respeto hacia una convivencia pacífica.


Esto lo podemos decir con bastante autoridad, ya que tenemos en todas nuestras gestiones municipales la integración ciudadana a través de sus credos como una constante. Específicamente, el día 22 de diciembre de 2009 nuestro Presidente Municipal, don Víctor Hugo Vilhem, junto al Subsecretario de Cultura de la Provincia, don Roberto Romani, con autoridades gubernamentales y representantes de los credos religiosos de la ciudad, inauguró un espacio público que se llamó “Plazoleta de la Paz”. La idea de esta plazoleta fue del señor Luis Golden, que es el Presidente de la Asociación Israelita de nuestra ciudad.

En su discurso dijo, en referencia a la inauguración de la plazoleta, que la misma representaba el profundo deseo del respeto por el otro, no sólo basta que vivamos unos por otros sino que es necesario que aprendamos a convivir y a construir juntos. 


Es por eso que transmitimos nuestro mensaje de integración y debemos entender que estos hechos semejantes, ocurridos como profanación de cementerios, violencias institucionales, este mismo tipo de pintadas esvásticas son de real importancia y no las podemos dejar pasar por alto. 


Siempre estaremos repudiando y pidiendo a las autoridades competentes el esclarecimiento de estos hechos y que sirvan también para evitar una ola de anti-semitismo.

Desde este ámbito nos dirigimos a toda esa comunidad de nuestra ciudad, provincial y nacional, en forma solidaria con la clara convicción de repudiar estos hechos, y traigo a colación porque el día 19 de abril se recuerda el Día de la Convivencia en la Diversidad Cultural que ocurrió en el día de ayer. 

Estas son las razones, señor Presidente, por las cuales fundamento este Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Como hijo de inmigrante libanés, venido en el regazo de su madre, con tan sólo dos años, adhiero profunda y fervientemente a este Proyecto de Declaración que tiene como objeto revivir y recordar épocas que nadie quiere volver a vivir. 


Pero adhiero más aún a las palabras que según mi compañero de bancada ha expresado Luis Golden, el Presidente de la Sociedad Israelita, en la Plazoleta de la Paz, ojalá esas palabras fueran oídas por el ejército israelí y tenga compasión con el indefenso pueblo palestino en una pelea desigual que vive y tiene la mala suerte de ver morir todos los días a ancianos, a mujeres y a niños indefensos.


Por eso, adhiero fervientemente y repudio cualquier síntoma de fascismo que se pueda vivir en Argentina, pero también deseo que el pueblo palestino pueda algún día vivir en paz.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones previstas en el proyecto como también las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de Villa Aranguren, para la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan Hipólito Vieytes”, expediente Nº 9704.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Este proyecto trata de una donación de la Municipalidad de Aranguren para construir un nuevo edificio para la Escuela Secundaria Nº 2 “Juan Hipólito Vieytes”, ya tiene dictamen de la Comisión de Legislación General y solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del mismo. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 4

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 9748.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expedientes Nros 17.003 y 17.302 unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para hacer una breve reseña respecto del trabajo que la Comisión efectuó a este Proyecto de Ley, por el cual se modificó el Artículo 17º, que establece el puntaje para las distintas etapas, quedando de la siguiente manera: antecedentes: hasta 30 puntos; oposición: hasta 50 puntos, 40 escrito y 10 oral; entrevista personal: hasta 20 puntos. Con esta modificación se busca abrir la puerta para perfeccionar el sistema de selección y permitir que abogados que ejercen la profesión habitualmente, estén más cercanos a una equiparación de condiciones con los funcionarios del Poder Judicial y/o subrogantes que participen en los concursos. 


Debemos resaltar que de las estadísticas que surgen del Consejo de la Magistratura, es muy bajo el porcentaje de profesionales en actividad que se presentan a concursar. Por eso se bajan los antecedentes a 30 puntos y se jerarquiza la oposición elevando el puntaje en sus partes escrita y oral, lo que trae aparejado la elevación de la evaluación de los conocimientos técnicos sobre los antecedentes.


Asimismo, se sube el puntaje de la entrevista personal, ya que el Consejo y principalmente las ONG, AJER y demás miembros sostienen como muy importante esta etapa.


También se modifica el Artículo 18º, sobre la evaluación de antecedentes. Se acordó con las autoridades del Consejo la necesidad de darle celeridad a los concursos. Con esta modificación se permite evitar la especulación de los profesionales, que en la práctica se presentan en un número importante, generando con ello todo un trabajo de evaluación de los antecedentes que resulta muy lento, y una vez obtenida la calificación de los antecedentes, se presentan muy pocos a la oposición. Ahora se establece que serán analizados los antecedentes de aquellos que solamente se presenten al examen de oposición.


También se modifica el Artículo 23º, que refiere a la impugnación del resultado final de la prueba de oposición. Se acordó también con el Consejo la necesidad de que exista un solo momento para la impugnación, sea ella sobre la calificación de los antecedentes o sobre la prueba de oposición, en forma similar a lo establecido en los Artículos 35º y 37º del Consejo de la Magistratura nacional.


Debemos destacar que el trabajo de la Comisión se decidió realizar la incorporación al proyecto de dos artículos, el Artículo 27º que refiere a la vigencia de la terna y el Artículo 28º que refiere a los casos en que el Senado rechaza el pliego remitido por el Poder Ejecutivo, estableciendo que este último podrá proponer otro candidato de la misma terna u ordenar la realización de un nuevo concurso.


Se incorpora el Título IV referido a los recursos y al personal del Consejo de la Magistratura, la incorporación fue oportunamente requerida por el Secretario y el personal del Consejo de la Magistratura. 


Por todo esto, solicito a mis pares, la aprobación de este proyecto de ley que cuenta con dictamen de comisión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 35º inclusive. El art. 36º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 50.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

